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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de diciembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00191 
 
 

Estese a lo dispuesto por el superior en providencia del 29 de noviembre de 2021, por 

medio de la cual declaró legal el proveído que decidió la recusación presentada por 

Federico Mejía Álvarez. 

 

Ahora, revisada la contestación de la demanda allegada por la señora Luz Patricia Álvarez 

de Mejía, se observa que lo está haciendo en nombre propio, pero consultado el registro 

nacional de abogados, encuentra el despacho que no registra la calidad de abogada, por 

lo que se requiere a la citada ciudadana, a fin de que lo haga a través de profesional del 

derecho, esto por cuanto este es de aquellos asuntos en los cuales no puede intervenir 

de manera directa.  

 

Comuníquese esta decisión a la señora Luz Patricia Álvarez de Mejía al correo electrónico 

cuentopullaz@gmail.com  
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